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Número suelto 4’54 peseta» 
OTOS cerrten

Haste tras meses 4’75 j feeSa» 
aaterkrpos me peseta

de la provincia de Logroño
■ V *

9c pubHca los Martes, Jueves y Sábados 
s

Adverteaeia.—No se admitirán, p>ara su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los sdletos y aanaetas oílelaiee 
y particulares que sean 44 (¿i- 
fo, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los auua0íH 
judicial^ a CINCO CENTIMOS 
d^íendó los Interesados acre­
ditar antes de la publioaslCn 
y por medio •»« la coiraspoa- 
diente Carta d« pago, baber 
satisfecho su Importe ea la De­
positarla de Fondos provlncle- 
jCí, ^In cuyo requisito no »e 

Insertarán

Se suscribe en la IntervsSielón de la Excelentísima Diputación Provinelal. .El 
colure de la susorlpclóa es adelantado; por tanto, sólo se atenderán;las suscrip 
•í^aes que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la eapital per raedlo de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eobro -

I Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
i de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de »« promulga- 
■ / ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgación
; el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Audiencia Provin­
cial

Constitución de Comarcas Jir 
diciales

1783
' Por el limo. Sr. Director Ge 
neral óe fusticia se comunica a 
esta Audiencia Provincial la si­
guiente Orden circular:

limo. Sr.: El Excmo. Sr Mi­
nistro de Justicia me comunica 
con esta fecha la Orden siguien­
te:

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
.Noviembre de 1.944, por el que 
se desarrolla la Base correspon­
diente tie la nueva Ley de Justi­
cia Municipal y se dan normas 
para la constitución en las Co­
marcas judiciales, se hace nece­
sario cursar las oportunas ins 
trucciones a los Tribunales inte- 
: esados cuyo informe, es precep^ 
tivo a estos efectos a tenor de lo 
preverddo en la propia Ley de 
Bases.

En su virtud este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Por las Audiencias Territoria­
les y, en las Capitales donde no 
las hubiere, las Provinciales, se 
procederá a publicar estas nor­
mas en los l>uleii.\es Oficiales 
de la.s provincias respectivas, 
para que con sujeción a las mis 
mas los Juzgados municipales 
remitan sus correspondientes in­
formes, propuestas en un térmi 

' no.de 10 días, a lo.s de Primera 
instancia, los que en un plazo 
igual elevarán las suyas a las re­
feridas Audiencias, las cuales 
con su informe, las enviarán a 
este Ministerio a la mayor bre 
vedad. posible y, en todo caso, 
en el término máximo de un mes 
desde que se les comunique las 
presentes instrucciones por este 
Ministerio.

Para formular tales informes 
propuestas, los citados Juece.s 
de Primera Instancia, y ¡Munici­
pales tendrán en cuenta las si­
guientes normas:

A) La suma de ooblación de 
los Municioios que hayan de 
constituir una Comarca no debe­
rá ser superior a veinte mil al­
mas, admitiéndose únicamente 
que puedan pasar de esta cifra 
cuando lo aconseje la mayor de­
limitación de la misma o cuando 
el número-de habitante^ que ex 
ceda como remanente de las 
constituidas sea tan escaso que 
no permita la normal f .rmación 
de una nueva eofidad comarcal, 
no siendo posible en ningún ca­
so que en cada una de é.sta.s se 
agrupen Municipios de diferen­
tes Partidos Judicialis o de dis­
tintas Provincias

B) Debe procurarse que en 
cada Partido Judicial no:se cons­

tituyan más de dos Comarcas, 
número que solo podrá ser au­
mentado cuando resulte absolu­
tamente indispensablé por impe­
rativo de la Ley o para el nor­
mal desenvolvimiento de la fun­
ción judicial, teniendo presente 
para elloja situación geográfica 
de los pueblos y la importancia 
de los mismos.

C) En las propuestas se de­
terminará con toda exactitud 
cuales son los Municipios que 
deberán integrar cada Comarca 
y el que consideren más adecua­
do para fijar en él la capitalidad 
de la misma, partiendo del su 
puesto de que una de las capita- 
le.s deberá ,establecerse siempre 
en la población que sea la cabe­
za del Partido Judicial.

D) Para la constitución de en­
tidades comarcales y determinar 
la población donde debe instilar­
se el respectivo Juzgado se ten­
drán muy en cuenta la distancia 
que separe los Municipio.s que 
hayan de ser agrupados, los me­
dios de comunicación que exis­
tan entre unos y otros, las ferias 
periódicas que en los mismos se 
celebren y, en general, todos 
aquellos factores que contribu­
yen a intensiticar la. vida de rela­
ción de los distintos pueblos.

E) Cuando existan algunos 
núcleos de población situadas 
en las proximidade.s de un Muni- 

, cipio que sea capital de provin­
cia a que excede de 20 (XX) almas, 
unidos estrechamente a este que 
por su reducido número de ha­
bitantes no pueden formar una 
Camarca independiente, y que 
tampoco sean supceptible.s de 
sér agregado.s fácilmente ¿t otr^s 
por carecer de medios de comu­
nicación a ser ésta.s más difíci­
les, podrán quedar incorporado.s 
al lespectivo Juzgado .Municipal, 
cuando de las circunstancias que 
concurran resulte un indudable 
beneñcio para la Administt ación 
de Justicia

E') Además de cumplir lo dis­
puesto en los anteriores aparta­
dos, los )uece.s de Primera Ins­
tancia- y Municipales podrán fa­
cilitar todos.aquello.s dato; que 
consideren convenientes partí la 
demarcación y hacer las suge­
rencias- que estimen oportunas, 
expresando claramente los móti- 
vos en que se funden y limitan­
do sus apreciaciones a las Co­
marcas que deben comprehderse 
dentro de su respectivo Parti lo 
judicial.

Las Audiencias Territoriales y 
Provinciales harán saber a los 

) mismos previamente y de una 
’ manera expresa que eñ el caso 
! de no inutilizar en tiempo, opor- 
i tuno el derecho de información 

que se les concede, no podrán 
después hacer uso 'de él y se 
considerará que aceptan la divi- 

¡ sión territorial que realice el Mi­
nisterio de Justicia; cuidarán de 
que los jueces de Primerti Ins­

tancia y los Municipales que 
ejerzan su.s funciones en el terri­
torio de su jurisdicción cumplan 
estas normas en los términos fi­
jados, a fin de evitar cualquier 
demora en los trámites qúe de­
ben proceder a la práctica de la 
demarcación; y transcurridos es- 
to.s plazos, elevarán las propues-. 
tas recibidas a la mayor breve­
dad posible a este 'Ministerio, 
acompañadas de jun inforrne en 
el que se resuman las peticiones 
formulada.s y sejexponga lo que 
estimen más conveniente para la 
Administración de Justicia.

Lo que se comunica para co­
nocimiento y cumplimiento por 
parte de lo.s Juzgados de esta 
Provincia.,

Logroño 30 de^noviembre 1944
El Presidente

AUnhferio de la
Gobernación

(Conclusión)
de recursos o perjuicios para lo.s 
intereses generales del ¡.Estado, 
los presupuestos co i las recla­
maciones y observaciones perti­
nentes serán elevados a este Mi­
nisterio para su resolución, anu­
lación o aprobación, según pro 
ceda. Los Gobernadores civiles, 
teniendo presente cuanto .se dis­
pone en esta Circular, oirán el 
dictamen de los Jefes de las Sec­
ciones Provinciales de Adminis­
tración Local y podrán requerir 
otros asesoramientos en casos 
necesarios

15. Cuando concurran las cir­
cunstancias previstas en el artí­
culo 108 del Estatuto Provincial 
podrán formarse presupuestos 
extraordinarios? con los recursos 
especiales de ingreso,s votados 
al efecto, aplicando en lo posi­
ble el procedimiento de lo.s 2^^'* 
narios preservándose el Minis­
terio de la (jobernación la facul­
tad de sancionarlas y resolver 
las reclamaciones producidas, 
oyendo al de Hacienda, en cum- 
plinfiento del Decreto de 2 de 

i abril v Real Orden de 18 de ju- 
i nio de 1930 v Orden de la Presi­

dencia de 30 de septiembre de 
1^43.

l(u Cuanto se dispone en las 
prevenciones anteriores en or­
den £i la austeridad endos gastos 
reducción de plantillas de per­
sonal, exacciones ilegales, eco- 
nomías-en los distintos servicios, 
etc., seréi de aplicación a-los pre- 
supuesto.s que los Ayuntamien­
tos han de. formar para el pró­
ximo ejercicio económico en cu­
ya tramitación se ajustarán a lo 
dispuesto en el título I del libro 
II del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1024.

Los Jefes de las Secciones Pro­

vinciales de Administracción 
Local, al elevar sus propuestas 
sobre presupuestos municipales 
a los Delegados de Hacienda, 
tendrán presente cuanto les afec­
ta de lojdispuesto en la presente 
Orden.

17. Los Ayuntamientos for­
marán nuevos presupuestos para 
el ejercicio de 1945, y sin excep-^ 
ción lo harán cuando el actual­
mente en vigor ya hubiese’,sido 
objeto dé prórroga del-ianterior 
y deberánjncluir en ellos para 
el año próximo una ¡^cantidad 
igual a la del año 1937,hpor obli­
gaciones a favor de la;Beneficen- 
cia y Obras Sociales, conforme 
a la O. de 31 de marzo de 1.938.

18’. Los Alcaldes de los Ayun­
tamientos que en 31 de diciem­
bre no hayan remitido sus pre­
supuestos o la prórroga del vi­
gente a las Secciones Provincia­
les de Administración Local, los 
Gobernadores civiles y, en su 
caso, los Delegados de Hacien­
da, dando previa cuenta'‘a’aque- - 
llos, podrán imponer las sancio­
nes establecidas en el art. 274 
del Estatuto Municipal,'.Real Or­
den de 24 de mayo de 1924 y ar­
tículo sexto, apartados 21 y 23 
del Reglamento de Administra­
ción económica provincial de 13 
de octubre del año 1903.
,P.ara la formación de presu­

puestos extraordinarios, las Cor­
poraciones locales se atendrán 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Orden de 
la Presidencia de 30 de septiem 
bre de 1943, y Orden de 26 de 
septiembre de 1944.

Los Gobernadores civiles; te­
niendo en cuenta la unidad de 
cr'tério que debe.imperar nece­
sariamente en las normas que se 
dicten imponiendo obligaciones 
a las Conporaciones locales, y 
más cuando éstas representen 
una exigencia de tipo económico, 
tendrán en cuenta que no pueden 
ser establecidas nuevas cargas y 
que cualquier gavamen que se 
intentare establecer sobre las en­
tidades municipales y provincia­
les, aunque se funde en protec­
ción o ayuda a intereses ^patrió- 
ticos o generales, no puede ser 
autorizado, sin haber sido pre­
viamente sometido a conoci­
miento de este Ministerio y ob­
tenida su superior aprobación. 
Cuidarán asimismo de ordenar 
la urgente inserción de la pre­
sente (Jrden en el <Boletin Ofi­
cial» de las respectivas provin­
cias, llamando la atención de los 
presidentes de las Comisiones 
Gestoras, a fin de que ninguna 
Corporación pueda desconocer­
la, vigilando la aplicación de sus 
preceptos en cuanto sea de su 
competencia.

Dios guarde a V\h EE. mu­
chos años.

Madrid, 31 de Octubre de 1944
El Director general, Carlos Pi 

uiila.
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Gobierno civil la 
provincia

1780
Servicio Provincial de Gana­

dería
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara oftcialmen- 
te extinguida la epizootia de fte- 
bre aftosa en'el término munici­
pal de Alesanco, que fué decla­
rada oficialmente con fecha 29 
de agosto del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. » 

Logroño, 1 de diciembre 1944.
El Gobernador Civil

Administración de 
Justicia

EDICTO •
1052

En, virtud del presente, el Se­
ñor Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad y Partido de Logroño, 
anuncia: Que en dicho juzgado 
se sigue expediente a instancia 
de D? Margarita Alonso Murga, 
mayor de edad, sin profesión es­
pecial, vecina de Logroño y viu­
da del Registrador de la Propie­
dad D. Alfonso Torres López, 
qué falleció en esta capital el 
día diecinueve de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos; 
habiendo servido los Registros 
siguiéntes: Puerto de Cabras, 
Torrecilla de Cameros. Bdora 
do, Laguardia, Calahorra, y Lo­
groño; para la devolución de la 
fianza constituida en la Caja Ge­
neral de Depósitos para respon­
der de su cargo de Registrador 
de la Propiedad.

Lo que se hace público para 
que todos aquellos que tuvieran 
alguna acción que deducir con­
tradi Registrador a que se refie­
re en el ejercicio de su cargo, la 
formulen en el término de très 
meses, con la prevención, que 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Logroño a once de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

El Juez de Primera Instancia,

Cédula de notificación 
\ 1710

En les aut^ a que la presente 
se refiere, se’ ha dictado la sen­
tencia. cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal si­
guiente

Sentencia;—En la ciudad de 
Logroño a siete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cua­
tro. El Sr. D. Luis García Royo 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, ha visto los 
presentes autos de tercería de 
dominio procedentes de expe­
diente de responsabilidades polí­
ticas seguido contra D. Domin­
go Martínez Moreno e instados 
por D.^ Cayetana García Marín, 
mayor de edad; viuda y vecino 
de Logroño, representada por el 
Procurador D. José Peche San­
doval y defendido por el Letra­
do p. Alberto Gil Albert, contra 
el Sr. Abogado del Estado en re­
presentación del mismo y los he­
rederos de D. Domingo Martí­
nez Moreno, incomparecientes y 
declarados en rebeldía. ,

L'a lo.—Que debo declarar > 
declaro haber lugar en la deman­

da; en consecuencia los bienes 
descritos en el hecho 1? de la 
demanda son propiedad de Doña 
Cayetana García, alzándose el , 
embargo que sobre los mismos 
recae. Sin hacer expresa conde- Î 
na de costas Notifíquese en el । 
Boletín Oficial de la Provincia j 
a los demandados declaradas en 
rebeldía.—"Así por esta mi sen- ■ 
tencia, definitivamente juzgando i 
lo pronuncio, mando y firmo.— ’ 
Luis Garda Royo.—Rubricado 
.—Publicada el mismo día.

Y para que sirva de notifica­
ción a los herederos de D. Do­
mingo Martínez Moreno declara­
dos en rebeldía, extiendo la ^pre­
sente que firmo en Logroño a 
trece de Noviembre de^mil nove­
cientos cuarenta y cuatro.

Delegacisn de Hacienda
ANUNCiO i

, 1746 '
Habiendo sufrido extravío el 

cupón de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, de la emisF^n de ! 
1927 sin impuesto, vencimiento i 
.1." de jul o de 1942, serie A. nú- ! 
mero 122.359, presentado en esta 
Delegació i de Hacienda por el, 
Banco Central, en Logroño, pa­
ra su cobro, se anuncia al públi­
co por medio del,presente anun­
cio y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se 
halle lo presente en esta Delega­
ción de Hacienda, dentro del 
plazo marcado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado, será 
declarado nulo y sin ningún v i- 
lor ni efecto conforme a lo pre- < 
venido en la Real Oren de 17 de 
abril de 1913

Logroño 25 de noviembre 1944 
El Delegado de Hacienda •

SUBASTA
1727 

.En cumplimiento de lo orde- 
¡ nado por la Subsecretaría del ' 

Ministerio de Hacienda, fecha 22 
de septiembre último y acuerdo 
de esta Delegación de 23 del ac­
tual, se saca a la venta en públi- 

: ca subasta, para el día 15 del 
próximo mes de diciembre, y ho­
ra de las 11 y en el despacho del 
limo. Sr. Delegado, lo.s biené.s 

. muebles siguientes:
; Un banco de madera, 3U pts. 
' Una salamandra, 450.
I Un sofá autopercha, 75.

Un id. idem. 50, I 
Estantería, lo ) 
Idem., 15. 
Idem , 15. 
Idem , 15.
Idem.. 30.
Un armario, 35.
Otro idem . :>0.
Un fichero, 25
Un armario, 40..
Dos mesas, 150.

. Una mesa. 125.
Seis mesas. 4.50
Ocho mesas, 720.

. Ocho mesas, 800
Cuatro mesas, 400
Cuatro me.>as,' 3(XJ.

- Cuatro mesas, 320.
'Tres mesas. 270.
Una mesa, 75 -

1 Una mesa, 50.
1 Una mesa, 125.
i Una mesa, 75.
1 . Una mesa, 75.
I Cin^co mesitas máquina, 250.
¡ Seis sillones, l50. •
i Tres sillas (estilo). 120.
¡ Seis sillas gutapercha, 12q.
i Cinco sillas estropeadas, 25.

- I Ocho sillones, 320.t

Trece sillones curvados,' 390.
Dos sillones curvados, 30.
Cuatro sillas, 40
Cuatro sillones, 100.
Dos sillones, 70. • 1
Dos sillones, 40.
Dos sillones, 50.
Dos sillones curvados, 00.
Cuatro sillones curvados, 60. ,
Tres sillas, 45.
Dos marquesitas, 50
Dos sillas, 10.
Cinco sillas, 50.
Un armario, 50.
Dos sillones, 30.
Un sillón cuero, 20.
Un sillón giratorio, 125.
Ocho perchas, 120.
Total 7 105
Los expresados bienes mue­

bles se encuentran en esta Dele­
gación de Hacienda, calle Calvo 
Sotelo 15, donde pueden ser exa­
minados por todos aquellos que 
deseen tomar parte en la subas-

Cada uno de lós números re 
señados es un lote, >’ el remate 
puede hacerse por cada uno de 
ellos, o por el total, y no se ad- 
mitiráñ posturas que no cubran 
el precio de tasación, y para op­
tar a la subasta, deberán los lici- 
tadore.s consignai previamente 
en la mesa, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del । 
valor de cada uno de los lotes 
que les interese.

La subasta de cada lote o del 
total en su caso será adjudicada 
al mejor postor, y este tendrá 
que' satisfacer además del im­
porte de la misma, el impuesto 
de ; Derechos reales correspon­
diente. sin cuyo requisito no se 
le hará entrega de los enseres.

Logroño a 23 de noviembre de 
1 944.

El Admor. de l'ropiedades 
A’marsa

Ayuntamiento de Haro
1781

Formado por la junta J'ei icial 
el Repai timiento de la Contribu­
ción, Rústica y Pecuaria, así co­
mo el Recuento de la Ganadería 
para el próximo año 1945, que­
dan expuestos dichos documen­
tos en las oficinas municipales 
durante ocho días, a fin de que 
quienes se crean con derecho 
puedan presentar sus reclama­
ciones.

Haro, 27 de noviembre de 1944
El .Alcalde-Presiden te

Ayuntamiento de Calahorra
EDicro

1797
Aprobado en principio un ex­

pediente de suplemento de crédi­
to dentro del Presupuesto Ordi-' 
nario, importante 17.919‘2ó pese­
tas y una transfei^encia de crédi­
to dentro del mismo Presupuesto 
ascendente a 25 644‘;50 pts , que­
dan ambos documentos expues­
tos al público por término de 15 
días háoiles a los efectos de re- 

¡ clamaciones en la Intervención 
Municipal.

Calahorra, 4 de diciembre 1944 
El Alcalde

Imp. Provincial

Anuncioí de Subastas
7^ 1788

Habiendo quedado desierta por 
falta de licitador la subasta de 
aprovechamiento de pastos para 
320 cabezas lanares, 40 cabrío y 
40 vacuno bajo el tipo de tasa­
ción de 2.800 pesetas más 88 pe­
setas de indemnizaciones en el 
Monte Dehesa y Moncalvillo, se 
celebrará la segunda subasta el 
día 6 del actual y hora de las 11 
de su mañana.

Caso de quedar nuevamente 
desierta volverán celebrarse por 
tercera vez el día 9 de los co­
rrientes. a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones, las cua­
les se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento.

Sojuela. a 1 de Diciembre de 
1.944.

El .Alcalde,

Ayunlamientó de 
Logroño

edIcto

1810
La Exema. Comisión Munici­

pal, Permanente de mi Presiden­
cia en sesión celebrada el día 4 
del corriente, acordó aprobar 
provisionalmente la operación de 
Transferencia de Créditos núme­
ro 2 del ejercicio actual, confor­
me a la propuesta detallada en 
obra en el expediente respectivo.

En cumplimiento de lo previs­
to por los artículos 11 y 12, del 
Reglamento de Hacienda Muni­
cipal vigente, el expediente ins­
truido al efecto, queda expuesto 
al público por término de 15 días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este Edicto en el iíolutín Ofíciai 

' de la provincia, en la lnterven-¿ 
ción Municipal, y a las horas de" 
10 a 12, durante cuyo plazo po­
drán interponerse, por quienes 
lo deseen, las reclamaciones que 
se considere oportuno, formu­
lándose en su caso, por escrito y 
por duplicado, que presentarán 
en el Registro General del Ayun­
tamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, a 5 de Diciembre de 
1.944.

El Alcalde.-Presidente, 
ful’O Refuas,

Anuncios Oficiales

edicto

1735
Aorobado por este Ayuntaraien 

to el presupuesto municipal dior- 
nario pata el ejercicio de 1 945, 
qued'^expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo­
sición al público podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la De­
lega-:ión de Hacienda de esta 
Provincia, por loS motivos seña­
lados en el art. 391 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1.924.

Arenzana de Abajo, a 25 no­
viembre de 1944.

El Alcalde-Presidente
I


